
ORDENANZA Nº 1607/02 
  

Prorroga Ord. Nº 1584/02, hasta el 28 de junio de 2002. 
Sanción: 23 de mayo de 2002. 
  
VISTO: 
  
La Ordenanza Municipal Nº 1584/02, y; 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por la Ordenanza Nº 1584/02 se establece con carácter general desde su 

promulgación y hasta el 30 de abril de 2002, un régimen de regularización de deuda; 
que el artículo 4º de la mencionada norma faculta al Departamento Ejecutivo Municipal 

a extender el vencimiento de la misma hasta el 31 de mayo de 2002, haciéndose uso 
de esta  facultad mediante Decreto Municipal Nº 434/2002; 
que las condiciones existentes en el ámbito de las transacciones bancarias y 

financieras, como así también la situación socio – económica general  que dieran 
origen a la norma en cuestión aun subsisten, generando a los contribuyentes 

dificultades para cumplir con sus obligaciones tributarias; 
que resulta apropiado atender la situación descripta, fijando el 28 de junio de 2002, la 

fecha hasta la cual las mencionadas obligaciones se consideran cumplidas. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SUGUIENTE  

ORDENANZA: 
  
Art. 1º) PRORROGUESE hasta el 28 de junio de 2002, el plazo establecido en el 
artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 1584/02. 
  
Art. 2º) FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a extender el vencimiento 
establecido en el artículo 1º hasta el 30 de agosto de 2002. 
  
Art. 3º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MAYO DE 2002. 
Aa/OMV 


